
Nota informativa

Página 1 de 3

RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO Nº 228/2020 SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN Y SISTEMÁTICA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD EN LAS 
INSTALACIONES (SEVESO)

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto.

1 UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Q-5018001-G

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación presentada son los 
siguientes:

PRIMERO.- En la Cláusula 9 del Pliego de Cláusulas ), 
se dispone lo siguiente:

Los licitadores aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados mediante firma 
electrónica emitida por un Prestador de Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y 
que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados 
a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y demás disposiciones de contratación pública electrónica. Si no dispusieran de los 

documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán 
copias digitalizadas. Las copias que aporten los interesados al procedimiento de contratación 
tendrán eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad contractual de Canal de Isabel II, 
S.A.

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado las declaraciones responsables
requeridas en la Cláusula 13 del PCAP que precisan estar firmadas (declaración responsable indicando 
la exención del Impuesto sobre Actividades Económicas, declaración relativa al volumen anual de 
negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles, y declaración responsable 
en virtud de la cual se comprometen a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 del 
Anexo I al PCAP), firmadas electrónicamente. Sin embargo, Canal de Isabel II, S.A. no puede acceder a 
las propiedades de la firma electrónica para comprobar la autenticidad de misma.

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar las declaraciones 
responsables requeridas en la Cláusula 13 del PCAP que precisan estar firmadas (declaración 
responsable indicando la exención del Impuesto sobre Actividades Económicas, declaración relativa al 
volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles, y 
declaración responsable en virtud de la cual se comprometen a dedicar o adscribir los medios referidos 
en el apartado 5.3 del Anexo I al PCAP), firmadas electrónicamente y de conformidad con lo exigido en 
la Cláusula 9 del PCAP, de manera que Canal de Isabel II, S.A. pueda acceder a las propiedades de la 
firma electrónica para comprobar la autenticidad misma.
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SEGUNDO.- En el apartado 2 de la Cláusula 13 del PCAP, se dispone lo siguiente:

.- Poderes.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario ha presentado escritura de poder otorgado en favor 
de Doña G.C.B. en el que la facultad de concurrir a procedimientos de contratación administrativa y del 
sector público está supeditada a que el objeto de la contratación esté en relación con las funciones de la 
Oficina de Transferencias de Resultados de Investigación (OTRI) de la Universidad de Zaragoza. 

Aclaración: La empresa propuesta como adjudicataria deberá indicar cuáles son las funciones de la 
Oficina de Transferencias de Resultados de Investigación (OTRI) de la Universidad de Zaragoza, ya que 
la facultad de Doña G.C.B. de concurrir a procedimientos de contratación administrativa y del sector 
público está supeditada a que el objeto de la contratación esté en relación con dichas funciones.

TERCERO.- En el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP, se dispone lo siguiente:

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 
referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 
también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto, deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario ha presentado una declaración en la que indica que, 

de las Haciendas Locales, la Universidad de Zaragoza tiene concedida una exención en el Impuesto 
. Sin embargo, el licitador no aporta resolución expresa de la concesión 

de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar la mencionada resolución 
expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
conformidad con lo indicado en el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.

La Secretaria de la Mesa de Contratación
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